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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

47032 Anuncio de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico,  O.A.  de  información  pública  de  procedimiento  de
autorización de obra en dominio público hidráulico y zona de policía de
un arroyo innominado, parcela 14028 del polígono 26, en La Granda,
T.M. Ribadesella (A/33/48018).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento del Dominio
Público  Hidráulico  aprobado  por  Real  Decreto  849/86  de  11  de  abril  y  sus
posteriores  modificaciones,  se  somete  a  información  pública  la  solicitud  de
autorización  de  obras  presentada  por  Segundo  y  José,  S.L.,  para  obras  de
recuperación y ejecución de urbanización de un camino rural, en dominio público
hidráulico y zona de policía de un arroyo innominado, parcela 14028 del polígono
26, en La Granda, T.M. Ribadesella.

Se pretende urbanizar un camino que transcurre junto a un arroyo innominado
para su posterior cesión al Ayuntamiento de Ribadesella. El camino propuesto
tiene una longitud de unos 200 m y un ancho constante de 4,50 metros. El camino
se va adaptando a la topografía original del terreno, para facilitar la entrada a las
distintas parcelas situadas a ambos lados.

Para  conducir  el  agua  se  proyecta  una  tajea  longitudinal  superficial  de
hormigón armado, paralela al trazado del camino, con un ancho libre de 80 cm,
altura libre de 100 cm y pendiente mínima del 4%. Asimismo, se colocarán unas
arquetas de salto en todos los cambios de dirección.

Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo de VEINTE
DÍAS, contado a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, a fin de que los que se consideren perjudicados
con lo solicitado puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, Plaza de
España nº 2, -33071-OVIEDO), donde estará de manifiesto el citado expediente,
en la dirección indicada más abajo así como en el portal de Internet del Organismo
(chcantabrico.es), menú Servicios al Ciudadano- Anuncios y publicaciones- BOE.

https://www.chcantabrico.es/anuncios_notificaciones/notificaciones

Oviedo, 18 de diciembre de 2024.- La Secretaria General,  P.D. El Jefe de
Servicio (Resolución de 13/09/2017, BOE de 09/10/2017), Angel Díez García.

ID: A240058482-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-12-20T15:38:31+0100




